
25 Cents. Sábado 10 de Septiembre de 1904 25 Cents.

de las Baleares
Se gMiblica los Martes^ hueves y Sábados

Se suscribe en la Escuda-Títogiájxca^ calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordina

rios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir con 
un 25 por roo de rebaja sobre el precio de venta.

Prccios.~PoT suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra, 0'01.—Id. para los que no lo son 0*02

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril de 188^.^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su im
portante salud.

(GaceU 8 de Septiembre.")

Núm. 1986

Gobierno Civil
Circular

Habiéndose presentado una enferme
dad contagiosa en los ganados vacuno 
y lanar del predio «Biniatria» del tér
mino municipal de Alcudia, la que es
tudiada detenidamente por el vocal ve
terinario de la Juntci provincial de Sa
nidad D. Antonio Bosch ha resultado 
ser la fiebre carbuneosa ó carbunco bac- 
teridiano, y oido el parecer de la Comi
sión permanente de Sanidad provincial, 
he acordado tomar las convenientes me
didas para sofocar en lo posible los es
tragos de dicha dolencia y que se pu
blican á continuación para su más 
exacto cumplimiento.
l .° Que en todas las ciudades y 

pueblos de esta provincia se anuncie 
Por pregón ó edictos la aparición del 
carbunco bacteridiano ó fiebre carbun
cosa en la linca «Biniatria» del térmi- 
tto de Alcudia, para que conocida por 

ganaderos, redoblen la vigilancia 
V custodia de sus respectivos rebaños; 
haciéndoles además saber que todas 
*as roses del predio contaminado van 
Provistas de cascabel, y caso de extra
viarse alguna se disponga su secuestro, 
dando noticia de ello al Alcalde respec
tivo.

2 .® Que sin pérdida de tiempo, co
muniquen los propietarios á los Alcal
des ó veterinarios, cualquiera invasión 
de enfermedad contagiosa que obser- 
vuren en sus ganados, los que somete- 
r¿n al mas absoluto aislamiento é inco
municación en la misma finca, hasta 
^Ue por Jos Subdelegados de Veterina
ria se hayan adoptado las disposiciones 
vigentes de Sanidad; para cuyo fin de
berán los Alcaldes y Veterinarios po
rfío inmediatamente en conocimiento 
del Subdelegado de Veterinaria del co- 
^respondiente distrito á la vez que al 
Gobierno de esta provincia.

Que se prohíba terminantemen
te el dejar insepultos los cadáveres de 
■9a animales, sea cual fuere la enfer
medad causante de la muerte, exigieu- 
d° sean enterrados en un oyo que ten- 
Su por lo menos un metro de profun- 
^^ad, hecbando sobre los restos una 
^uesa capa de cal, cuando no sea fac- 
Vble la cremación inmediata ó la solu- 

bilización completa de las reses falle
cidas.

4 .° Que Jos servicios higiénico-sani- 
tarios de la ciencia Veterinaria se ob
serven con la más estricta puntualidad, 
á cuyo objeto dispondrán los Ayunta
mientos, que carezcan de este funciona
rio técnico, se anuncie inmediatamente 
la vacante en este Bo l e t ín  Of ic ia l .

5 .° Que se aconseje á los ganaderos 
que utilizen y pongan enseguida en 
práctica las vacunaciones contra el 
carbunco, puesto que hasta el presente 
es el único medio conocido para evitar 
los estragos de la enfermedad, á la 
vez que es poderoso medio para pre
servar á los animales el contraería.

G.® A los Veterinarios titulares y 
Subdelegados de Veterinaria incumbe 
en primer término hacer cumplir todas 
las disposiciones Sanitarias vigentes pa
ra evitar la propagación de las enfer
medades enzoo-epizoóticas, cuidando 
los primeros de dar inmediato aviso á 
los Alcaldes y Subdelegados de Veteri
naria respectivos y éstos á mí Autoridad 
por conducto de los medios más rápidos 
de comunicación de la existencia de 
cualquier foco contagioso; lo mismo que 
el Cuerpo de la Benemérita, siempre 
que se lo permitan los delicados asun
tos que se la tienen confiados.

Del celo de las autoridades, funcio
narios facultativos, y propietarios ga
naderos, espero que cada cual en su es
fera coadyuvarán á los propósitos que 
me animan, para aminorar en todo lo 
posible cuantiosos intereses de Ja in
dustria pecuaria de esta provincia, á 
la par que los de la salud pública.

Palma 10 de Septiembre de 1904.
El Gobernador interino, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 1987
De Fernando del Río, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia.
Hago saber: Que por el Liquidador de 

Derechos reales y trasmisión de bienes del 
partido de Mahón me ha sido presentada 
una certificación en que aparece deudor al 
Tesoro público en concepto de Derechos 
realas, D. ITraucisco Pons y Pons y en su 
consecuencia he dictado la siguiente

Providencia: Por cuanto el contribuyen
te comprendido en esta certificación no ha 
hecho efectivo su descubierto con el Te
soro en los plazos reglamentarios queda 
incurso en el apremio de primer grado que 
establece el art. 50 de la vigente Instruc
ción para el servicio de la recaudación, 
pudiendo satisfacer dicha cuota y recar
gos durante los tres primeros días á la 
publicación de este edicto según dispone 
el art. 52 de la antedicha Instrucción.

Palma á 6 Septiembre da 1904 —Fer
nando del Rio.

Núm. 1988
Hago saber: Que por el Arrendatario 

da la cobranza de las Contribuciones é 
Impuestos de esta provincia me han sido 

presentadas relaciones de contribuyentes 
por Rustica, l rbana é Industrial y demás 
Impuestos de la 1.a y 2.a Zona de esta 
Capital y de los partidos de Manacor, Inca 
y Mahón correspondiente al tercer trimes
tre del actual año que no hen hecho efec
tivas sus cuotas en los plazos señalados 
para la cobranza voluntaria y en su virtud 
ha decretado la siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu- : 
yantes comprendidos en estas relaciones 
no han hacho efectivas sus cuotas en los I 
plazos señalados por lostruccióa quedan 
incursos en el recargo del primer grado ó 
sea el 5 p § sobre las mismas que esta- 
biece el art. 50 de la vigenta Instrucción 
para el servicio do Ja recaudación pudien
do satisfacer dichas cuotas y el menciona
do recargo el de la Capital durante los 
cinco dias siguientes á la publicación de 
este Edicto según dispone el art. 52 de la 
antedicha Instrucción y de tres dias en 
ios demás pueblos.

Palma 6 de Septiembre de 1904, —Fer
nando del Rio.

Núm. 1989
Hago saber: Que por la Administración 

de consumos en arriendo de esta Capital, 
me ha sido remitida una certificación acre
ditativa del descubierto que tiene con di
cho arrendamiento el vecino da esta Capi
tal D. Manuel Guiilot, y en su virtud he 
decretado la siguiente

Providencia: No habiendo el vecino de 
esto Capital D. Manuel Guiilot, satisfecho 
en tiempo oportuno, los descubiertos que . 
tiene con el arrendamiento de consumos 

Núm. 1991

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE ADUANAS 
de la provincia de Valencia

------- ------------

AVISO
Por el presente se comunica á los capitanes de los laudes que á bajo se citan 

interesados en los expedientes administrativos-judiciales que se les siguen por 
defraudación al impuesto de carga en la explotación de naranja en los puertos de 
Gandía y Callera durante el año 1882, la comparecencia á la Junta administrati
va que ha de celebrarse en la Delegación de Hacienda de esta provincia el dia 
15 del presente mes.

Numero del 
expediente Clase y nombre del buque Nombre del Capitán Puerto de em- 

barqne

4/83 
6/, 

23/ > 
41/>

Laúd Virgen de la Salud
Idem Bartolomé ■
Idem Joanito
Idem Esperanza

D. Jaime Oliver ■
» Mateo Bauza
» José Miró -
» Gabriel Castañer

. Gandía

Cultera

Al mismo tiempo se les advierte á dichos Señores Capitanes que en el caso de 
no comparecer á la Juntase les seguirán los perjuiciosconsiguiantes

Valencia 2 de Septiembre de 1904.—El Administrador principal de Adnan» 
de la provincia de Valencia, Bernardo Pagés.

de esta Capital; queda incurso en el pri
mer grado de apremio, ó sea el 5 p g de 
recargo sobre el importe de dichos descu
biertos, pudiendo satisfacer el menciona
do débito y recargos, en el plazo de cinco 
dias, según determina el art. 52 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
del referido contribuyente, habiendo de
signado la precitada Administración á don 
Guillermo Gelabert de la Torre para el 
cargo de Agente ejecutivo para el mencio
nado procedimiento.

Palma 7 Septiembre 1904.—El Tesore
ro de Hacienda, Fernando del Rio.

Núm. 1990
ALCALDIA DB PALMA

Fomento. - Habiéndo acudido á esta 
Alcaldía los Sres. Juncosa y Mancebo de 
esta vecindad, pidiendo permiso para ins
talar un motor de gas de siete caballos de 
fuerza en su taller de Ebanistoria sito en 
la calle de la Industria esquina á la del 
Hornabeque del Arrabal de Sta. Catalina 
con destino al desarrollo do su industria, 
y cumpliendo con lo que previenen las 
Ordenanzas municipales se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de 15 dias con
tados desde la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia á efectos de reclamación.

Palma 6 Septiembre de 1904.—El Al
calde, Antonio Planas.

M.C.D. 2022



Nú u l  1992
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Api abado por este Apuntamiento en so- 
eión ordinaria del dia de ayer, el proyec
to del presupuesto ordinario para el pró
ximo ejercicio do 1905, queda expuesto al 
público en la Secretarí? de esta Corpora
ción municipal á efectos de reclamaacióa 
por espacio de quince dias á contar desdo 
esta fecha, coa aireglo a lo" prevenido en 
el art. 146 de la ley municipa!,

Aiayor á 29 Agosto de 1904,—El Alcal
de-Presidente, Lorenzo Pona.—P. A, d?l 
A-- Lorenzo Viilaionga, Secretario.

Núm. 1993
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el déti- 
cit que reeulta en el picesupuesto munici
pal ordinario formado para el ejercicio 
económico de 1905, por el presente se 
anuncia, que el expediente de su referen
cia se hallará de manifiesto, por término 
de 10 días, en la .Secretaría cié este Muni
cipio, á fin de que cualquier cootribuyen- 
to pueda enterarse y producir las reclama
ciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O- Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas. — Unidades, 
una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0*40 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1G00. — Producto anual, 400 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, idem.—Precio medio, 1 pese
ta.—Arbitrio, OTO id —Consumo calcula
do durante el año, 6000.—Producto anual, 
600 pesetas.

Artículos: Huevos.—Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas. — Arbitrio, 
1*00 id.—Cousomo calculado durante el 
año, 30000.—Producto anual, 300 pese
tas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li 
tros. —Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, TOO id. —Consumo calculado duran
te el año, 220000.—Producto anua!, 2200 
pesetas. ‘

Artículos: Queso. —Unidades, un kilo
gramo.—Precio medio, 2 pesetas. —Arbi
trio, 0‘20.—Consumo calculado durante 
el año, 15000.—Producto anual, 3000 pe
setas.

Artículos: Paja de cereales, garrofas, 
hierbas y plantas para ganado. —Unida
des Idem.—Precio medio, 5 pesetas.—Ar
bitrio, 0*50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 100000.—Producto anual, 
500 pesetas.

Artículos: Leña. —Unidades, cien ídem. 
—■Precio medio, 1 peseta.—Arbitrio, 0*10 
id. —Consumo calculado durante el año, 
1,000.000.— Producto anual, 1000 pesetas.

Total, 8000‘00 pesetas.
Aíayor á 29 de Agosto de 1904.—El 

Alcaide Presidente, Lorenzo Pons.— 
P. A. del Ayuntamiento.—El Secretario, 
Lorenzo Víllalonga.

Núm. 1994
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS

Aauncio —Formado y aprobado por es
ta Ayuntamiento el proyecto de presu» 
puesto ordinario de 1905 estará de mani
fiesto ea la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias hábiles.

Estallenchs 5 de Septiembre de 1904.— 
El Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A. del 
A.—Bernardo Col!, Secretario.

Núm. 1995
Aprobada, en principio, la Tarifa de 

arbitrios sobre los artículos de comer, ba- 
ber y arder no comprendidos en la geno- 
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio de 
1905, por el presente se anuncia, que el 
expediente de su referencia se hallará de 
manifiesto, por término de diez dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á fiu de 

que cualquier contribuyente pueda enie- 
rarse y producir las reclamaciones que 
crea pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de ¡a de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios ea la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0'60 id.—Consumo calculado durante el 
año, 100.—Producto anual, 60 pesetas.

Articulos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, idem.—Precio medio, 2 pese
tas.—Arbitrio, 0‘30 id.—Consumo calcu
lado durante el año, 100. — Producto 
anual, 30 pesetas.

Artículos: Huevos.— Unidades, ciento. 
--Precio medio, 10 pesetas. — Arbitrio, 
1'50 id.—Consumo calculado durante el 
año, 4000.—Producto anual, 30 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 50 pesetas.— Arbi
trio, 7*50 id.—Consumo calculado durante 
el año, 1000.—Producto anual, 75 pese
tas.

Artículos: Queso.- Unidades, un kilo. 
— Precio medio, 2 pesetas. — Arbitrio, 0‘30 
id.—Consumo calculado durante el año, 
250.—Producto anual, 75 pesetas.

Artículos: Paja, forraje y demás yerbas. 
—Unidades, cien idem.—Precio medio, 
5 pesetas.—Arbitrio, 0'75 id.—Consumo 
calculado durante el año, 100966.—Pro
ducto anual, 1051*44 pesetas.
, Artículos: Algarrobas.—Unidades, cien 
idem. —Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1*50 id.—Consumo calculado duran
te el año, 50000—Producto anual, 750 pe
setas.

Artículos: Lefia.—Unidades cien idem. 
—Precio medio, 3*50 pesetas.—Arbitrio, 
0*52 id.—Consumo calculado durante el 
año, 280000.—Producto anual, 1539*29 
pesetas.

Total, 3 610'46 pesetas.
Estallenchs á 5 Septiembre de 1904.— 

El Alcalde Presidente, Bartolomé Juliá.— 
P. A. del Ayuntamiento.- El Secretario, 
Bernardo Coll.

Núm. 1996
AYUNTAMIENTO de LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento de esta 
villa el proyecto de Presupuesto ordinario 
para el año 1905, estará de manifiesto en 
la Secretaria durante el término de quin
ce dias hábiles á los efectos del art. 146 
de la vigonte ley municipal.

L'uchmaycr 6 Septiembre de 1904.—El 
Alcalde P. L, Antelmo Roig, primer Te
niente.—El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm. 1997
ALCALDIA DE CAMPANET

Hallándose detenida en el corral públi
co una oveja, se venderá en pública su
basta el tercer dia de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, si no se presenta su dueño á 
recogerla.

Campanet 7 Septiembre de 1904.—El 
Alcalde primer Teniente, Guillermo Mas- 
cató.

Núm. 1998
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Este Ayuntamiento y Asociados tienen 
acordado hacer efectivo el cupo de Con
sumos y recargos autorizados para el 
próximo año de 1905, por medio de re
parto vecinal, no dando resultado ios en
cabezamientos gremiales ni el arriendo á 
venta libre de las especies sujetas al im
puesto; á este fin pués, se invita á los co
secheros, fabricantes y especuladores á 
que presenten sus proposiciones el dia ca
torce del actual á laa once de su mañana 
en esta Alcaldía.

En caso contrario, se anuncia la primera 
subasta para el arriendo á venta libre de 
¿odas las especies sujetas al impuesto, por 
el periodo de uno á tres años, para el dia 
veinte y seis del propio mes de Septiem
bre; y si dicha primera subasta no tiene 
efecto por falta de licitadores, se anuncia 
una segunda y última pata el dia seis de 
Octubre próximo.

Ño dando tampoco résaítado ésta, se 
señala el dia veinte del propio mes, para 
preceder el arriendo en venta exclusiva 
de uno de los grupos de líquidos y car
nes: si no diese resultado se celebrará la 
segunda el dia treinta y uno del mismo 
mes; y si fuere también negativa se cele
brará la tercera y última el dia diez de 
Noviembre venidezo; debiendo tener lu
gar unas y otras en la Casa Consistorial 
de once á doce de la mañana, por el sis
tema de pujas á la llana, ante la Co
misión nombrada ai efecto y con extric- 
ta sujeción al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaria.

Servirá de tipo anual para las subastas 
de arriendo á venta libra de todas las es
pecies, la cantidad de 6.825*58 pesetas 
flue en junto suman el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados siendo la fianza pro
visional para tomar parte en las subastas 
el 5 por 100 del tipo anual señalado, y la 
definitiva la cuarta parte del precio total 
en que haya sido adjudicado el arriendo.

En caso de ser concedida á este Ayun
tamiento la autorización de los arbitrios 
extraordinarios sobre varios articulos de 
comer, beber y harder, no comprendidos 
en la tarifa general de consumos, que tie
ne solicitados para cubrir el déficit de 
4.536*70 pesetas, de su presupuesto, el 
arrendatario vendrá obligado á abonar 
dicha cantidad al Ayuntamiento por tri
mestres adelantados, cobrándola de los 
consumidores en la forma que determina 
el Reglamento de Consumos vigente, se
gún exige la Real orden de 13 de Enero 
de 1892, y con sujeción á la tarifa acor
dada por el Ayuntamiento.

Ferrerias á 5 de Septiembre de 1904.— 
El Alcalde Presidente, Antonio Coll.— 
P. A. de A. y J. M.—El Secretario, Luis 
Fiorit.

Núm. 1999
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Acordado por el Ayuntamiento y Aso
ciados la adopción de medios para cubrir 
el cupo de Consumos, sal, y alcoholes, con 
sus recargos autorizados para 1905, se 
invita á los cosecheros, fabricantes y es
peculadores para que presenten propo
siciones á conciertos gremiales, parciales 
ó totales, en esta Alcaldía hasta el dia 15 
del actual á las doce.

Para el caso de no dar resultado el me
dio indicado, se anuncia el de arriendo 
á venta libre de todas las especies, cuya 
primera subasta tendrá efecto el dia 18 
del corriente, y si resulta negativa se 
procederá á la segunda el dia 27 del mis
mo mes, por medio de pujas á la llana 
y por plazo de uno á tres años.

No teniendo efecto ninguno de los re
feridos medios, se apelará al de arriendo á 
la exclusiva por un año, cuyas subastas 
tendrán lugar respectivamente los dias 6, 
14 y 24 de Octubre próximo.

Todos loe actos espresados se celebrarán 
en la Casa Consistorial de esta población 
á las once de los días señalados y termi
nará á las doce y para ellos se sujetarán 
los licitadores á los pliegos de condiciones 
que obran en Secretaria.

Petra 6 Septiembre de 1904.—El Al
calde, Juan Riera.—P. A. del A.—Jaime 
Rallan, Secretario interino.

Núm. 2000
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLAS 
zVnuncio. —Hago saber que el Muy Ilus

tre Ayuntamiento y asociados de este pue
blo, en la sesión celebrada para la adop
ción de medios para hacer efectivo el cu
po de consúmos y recargos autorizados 
para el afio 1905, en vista de la imposibi
lidad de adoptar este Municipio la Admi
nistración municipal ó recaudación direc
ta acordó ensayar el medio de los enca
bezamientos parciales ó gremiales por un 
afio, para lo cual invita á los cosecheros, 
fabricantes y especuladores para que pre
senten preposiciones en esta Alcaldía den
tro del término de ocho días á contar des
de el siguiente al de la publicación de es
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

En caso de no dar resultado el medie 
indicado deberá ensayarse el arríeudo ¿ 
venta libre de ano á cinco años de todas 
las especies sujetas á dicho impuesto cu. 
ya primera subasta tendrá lugar el día 19 
del actual. No dando resultado la aoLriot 
subasta se señala una segunda al mieniQ 
objeto para el día 27 dei mismo admitien. 
dose proposiciones por las dos terceras 
partes del importe fijado á la totalidad de 
les especies por el término de un año. No 
ofreciendo resultado algunos de los me
dios indicados, deberá interesarse el 
arriendo de la exclusiva por un año de loe 
grupos de líquidos y carnes por subasta 
señalando para la primera el día 5 de Oc
tubre próximo, no dando ésta resultado, 
la segunda tendrá lugar el día 14 del 
mismo en le cual se sujetarán los precioi 
de venta al aumento que se acordará por 
la Comisión encargada y, si tampoco die
ra resukado se celebrará la tercera y úl
tima subasta el dia 22 del mismo, ad
mitiéndose en ésta propnBÍcionee, tipos 
que cubran las dos terceras partes de loo 
cupos y recargos señalados.

Todas las subastas anunciadas tendrán 
lugar en la Casa Consistorial dando prin
cipio á las 9 y torminando á las 11 por el 
sistema de pujas á la llana y arreglada
mente al pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en esta Secretaría.

El importe de los cupos y recargos au
torizados ascienden en conjunto á 26.446 
pesetas 90 céotimoe.

Para tomar parte en las subastas ha
brán de hacer previo depósito del 5 por 
100 y la cuarta parte del total al adjudi
carse la subasta, estos depósitos se harán 
en metálico, valores públicos ó fincas.

Sansellas 6 de Septiembre de 1904.— 
El Alcalde-Presidente, Antonio Cirer.— 
P. A. dei M. I. A. y J. M.—Cristóbal Giré, 
Secretario.

Núm. 2001
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero y Marzo del año actual.
Sesión del dia l.° Enero.--Quedó c o d b - 

tituido el nnevo Ayuntamiento. Quedó 
acordado que los dias de sesión fueran los 
lunes por la mañana.

Sesión extraordinaria del dia 1.°.—Se 
acordó la exposición de las listas elec
torales para el nombramiento de Compro
misarios para Senadores.

Sesión del dia 4.—Fué aprobada el fic
ta de la sesión inaugural y ratificado el 
acuerdo de la extraordinaria del mieroo 
día. —Quedó aprobado fueran ocho en veí 
de nueve las Comisiones permanentes en 
que ha de dividirse el Ayuntamiento pro
cediéndose á su nombramiento y aumen
tando á cuatro en vez de tres los indivi* 
dúos en lo de «Fuente y Aguas.» Acordó
se proceder al nombramiento de Regidor 
Interventor.

Sesión del dia 11.—Quedó aprobada 
el acta de la sesión anterior. Se acuerda 
que el acta de arqueo quede sobre la me
sa para su estudio. Acordóse la continua
ción de las obras del Cuartel de la Guardia 
civil y comunicar dicho acuerdo á la res
pectiva autoridad militar. Dióse lectura 
de loe gastos causados por administra
ción, acordándose rija la tramitación acos
tumbrada. Fué aprobada la exposición 
para el restablecimiento de la aduana dei 
puerto de esta villa. Se acordó por una
nimidad que el Sr. Alcalde solicite el 
apoyo de todos los representantes de l6 
Notación, remitiéndoles copia de dicha 
exposición. Acordóse el nombramieuto 
de Regidor Interventor. Se acuerda qae 
la canudad consignada en el piesupüt&t0 
de ingresos por el concepto de licencia8 
para construcciones sea eatisftcha con 
arreglo á tarifa y que el Director de Obra1 
signifique los metros sujetos al impuee1*3 
y cuota respectiva. Se acordó instruir eí* 
pediente ó un emp-eado por faltas cometí' 
das. Se acuerda incohar tamb án otro eX' 
podiente sobre denuncia de prohibid00. 
Se acordó la reunión da ¡a Juuta ioca 
y Comisión de Instrucción para asunto0 
del ramo Se acordó acordar suprimir 16 
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retribución de ¡a segunda Escuela de ñi
flas hoy vacante haciéndose extensiva á 
Jas varias vacantes que tn adelante hu
biere.

Sesión del dia 18.—Dióse lectura del 
acta anterior que fué aprobada. Se dió 
cuenta de ios gastos por administración 
acordándose rija la tramitación acostum
brada. Dióse también cuenta del despa
cho oficial. Se acordó quedará ocho días 
sobre la mesa un dictámen de la Comisión 
de Obras y edificios como tamb'én el 
formulado por una Comisión especial 
sobre el impuesto de perros. Quedó acor
dado pasara á la Comisión de Obras á cier
to punto para emitir dictamen. Se acor
dó igualmente el empleo en las ventas del 
sistema métrico decimal y que pasara á la 
Comisión de Pesas y medidas al punto de
nominado el Convento para tomar las me
didas conducentes á la instalación de la 
venta de carnes en aquel lugar. Se acor
dó sean seis las secciones para el sorteo 
de los Vocales asjeiaios de la Junta mu
nicipal; que se publique dicho acuerdo y 
que se vir.fique elburtto con arregio á 
las listad electorales del C -nso últimamen
te aprobado.

Sesión del dia 25. -Se dá lectura del 
acta anterior quedando aprobada Se 
acordó contestar á un oficio de la Diputa
ción Provincial prévio el estudio corres- 
pendiente, Dióse lectura á dos instancias 
acordándo darse por enterado y resolver 
cuanto proceda. Díó mb cuenta también de 
otra instancia, acordando quede sobre la 
mesa ocho días para su estudio. Se acor
dó autorizar a varios vecinos para reali
zar ciertas obras, debiendo presentar no 
obstante una solicitud para ello conforme 
está acordado. Acuérdase construir las 
obras de reparación en el cuartel de la 
Guardia civil verificándose, dando en 
urgencia, por administración } que se ha
gan las demás obras por subasta con arre
glo á determinado Reglamento. Se ocupó 
el Ayuntamiento del estado de cierta obra 
acordándose quede sobro la mesa para 
b u  estudio hasta la próxima sesión. Acor
dóse se haga un pregón previniendo á los 
que tuvieren perros pasen á dar rela
ción y que la Comisión estudiara la cuota 
que debia impunerae rebajando la de los 
de c&za. Acuérdase la suspensión del 
Director do obras de este Municipio y qus 
la Comisión respectiva estudie lo que 
proceda para disponer de una persona 
técnica. Sj acordó prohibir tirar sustan
cias nocivas en los días de Carnaval, avi
sando á ios vendedores, tal acuerdo.

Sesión extraordinaria del día 31. —Se 
aprobó la 1 sta d«-fiait¡va de los individuos 
para elegir Compromisarios para Sena
dores.

Sesión del dia l.° de Febieio.—Fué 
aprobada el acta de la sesión anterior or
dinaria, y ratificado el acuerdo tomado en 
la extraordinaria de treinta y uoo de Ene
re úit'.mo. Se dá cuenta do los gastos por 
administración, acordándose siga la tra
mitación acostumbrada. Quedaron apro
badas ias bases para el fomento de la 
Instrucción pública en esta villa, presen
tadas por la Junta local de primera en- 
soüanza y la Comisión de Instrucción Pú
blica de la propia Coi poración al Ayunta
miento. Se acordó quede facultada !a Jun
ta local y Comisión del ramo para el de- 
barrollo de d.chas bases. También se acor
dó que la distribución de fondos del pre
sente mes se realice por doce avas partes. 
Se acordó dar las gracias á varios délos 
representantes en Cortes por este provin
cia por el interés demostrado en conse
guir el restablecimiento de la Aduana en 
este puerto. Quedó acordado que la Co
misión de Obras pase á cierto punto para 
examinar ciertas obras denunciadas para 
dar su dictamen y resolver luego ei Ayun
tamiento lo que proceda. Se acuerda in
cluir en la bata de pobres á varios vec.i- 
Dos da esta localidad y que queden recti
ficadas cuanto antes dichas listas y que se 
expongan Iñi go al público. Se acordó que 
la Comisión de Policía Urbana estudie un 
medio de evitar que se hierren las ca- 
balleriao en las calles de esta población. 
Quedó facultada la Comisión de subastas 
para designar los puestos que deberán 

ocupar las tablajeros en eí nuevo local 
destinado para la venta de carnes. Se 
acordó se presente para verificar cierta 
obre, la correspondiente solicitud y pia
no. Quedó acordado que la Comisión de 
Hacienda se entere de cierto Real Decre
to sobre concesiones de Moratorias ó con
donaciones.

Sesión del dia 8.—Fué aprobada el ac
ta de la ordinaria anterior. Se dió cuenta 
del despacho oficial. Quedó acordado se 
procediera á uu estudio conducente á re
forzar ciertos ingresos apelando á la 2.a ta 
rifa de Consumos ó ai reparto sobre rique
zas y utilidades. Se dió lectura á dos ins
tancias sobre reformas de fachadas, acor
dándose pasen á la Comisión respectiva. 
Quedó también acordado que los planos 
que se presenten por reformas ó realiza
ción de obras sean autorizadas poreí maes
tro albaflil que las tenga á su cargo y que 
dicho acuerdo se tenga en cuenta al for
mularse el Reglamento acordado. Se acuer
da luego declarar la sesión secreta. Se 
acordó que la Comisión respectiva regla
mente el servicio de obras. Se acuerda co
municar á la familia de D. Miguel Socias 
Caimari, haberse enterado con profunda 
pena del fallecimiento de dicho Señor. Se. 
acordó proceder á la subasta para la venta 
del estiércol existente en los caminos vec - 
nales. Acórdose que la Comisión respecti
va pase á examinar los pabellones del cem
enterio de esta villa.

Sesión del dia 15.—Dióse lectura al ac
ta de la anterior, quedando aprobada. Se 
da cuenta de los gastos por administra
ción, acordándose siga la tramitación 
acostumbrada. Dióse lectura á dos instan 
cías solicitando reedifica? y dar mayor 
elevancia á ciertas cases, acordándose pa
sen á la Comisión respectiva. Se acordó 
oonstruir una cloaca para recoger las 
aguas ya sucias, ya pluviales. Se acordó 
satisfacer la cantidad de 221*20 pesetas 
por el concepto de utilidades y sus recar
gos al agente Ejecutivo de este partido 
Acuérdase que se nombre una Comisión, 
que con la ya existente, estudien la mane
ra de solventar el déficit que resultó en 
las obras de la Estación telegráfica de es
ta villa. Acordóse que la Comisión de 
Obras pase á estudiar el derribo de un pa
redón de la calle del Llobera de esta villa. 
Se acuerda que la Comisión respectiva y 
la Junta local hagan un estudio en los 
dies que deberán tener lugar vacaciones.

Sesión extraordinaria del 19.— Proce
dióse al sorteo de los vocales asocia
dos que deberán componer la Junta mu
nicipal en el presente año, acordándose 
publicar el resultado de dicho sorteo.

Sesión del dia 22.—Quedó aprobado el 
sorteo de la ordinaria anterior y ratificado 
el acuerdo de la extraordinaria del dia 19 
del que cursa. Quedó acordado consignar 
en el acto haber visto con satisfacción el 
Ayuntamiento el ofrecimiento del Sr. Al
calde. Se acuerda denegar permiso para 
verificar obras en la calle de Cuatre ulls. 
Se autorizó la realización de unas obras en 
la calle de Mallorca. Se autorizó también 
la construcción de una casa calle del Ro- 
servell. Fué aprobada el acta de la su
basta del estiércol de los caminos vecina
les de esta villa. Se acuerda sean anuncia
das con tres dias de anticipación toda cla
se de subastas y que se deje para el co
mienzo y fin de las mismas la hora que 
marca el reloj de este Municipio. Se acor
dó verificar la limpieza de la solana calle 
del Roservell y que se prevenga á los ve
cinos de la misma mantengan dicha lim
pieza á sus costas. Acordóse luego se es
tudie el modo de hacer desaparecer los 
ante pechos de los puentes existentes en 
dicha solana. Se acuerda la inclusión en 
la lista de pobres a varios vecinos de esa 
localidad.

Sesión extraordinaria del dia 27. —Se 
acordó autorizar al Sr. Alcalde y Comisión 
de Edificios para que de acuerdo con el 
Jefe de las fuerzas en esa destacadas exa
minen el edificio del convento para el 
acuartelamiento de dichas tropas y ges- 

Itionar la Presidencia acerca la Junta Pro
vincial de lostrución pública la autoriza
ción para habilitar con tal objeto el local 

de la 1.a Escuela de niños trasladando esta 
en el del Convento.

Sesión del dia 29.— Se aprobó el acta 
de la anteníor y ratificado el acuerdo de 
la extraordinaria de 27 del actual. Se 
acordó que la Comisión de Edificios pú
blicos, se constituyera al edificio del Con
vento para ver si podía ampliarse el local 
aludido á ¡as demás dependencias inhe
rentes al mismo. Se dió cuenta de los gas 
tos por administración acordándose siga 
la tramitación acostumbrada. Ss acordó 
denegar autorización para el reforma 
miento de la parte de una fachada 
de cierta casa. Se dio lectura á una ins
tancia solicitando poder reconstruir una 
casa, acordándo pase dicha instancia á la 
Comisión de Obras. Acordóse pase á la 
Comisión de Policía rural otra instancia 
en demanda de construir una pared de 
cierre de cierta finca, Dióse cuenta de un 
dictamen y de un presupuesto de la Comi
sión de Cementerios, acordándose pasen 
dichos documentos á ¡a Comisión de Ha
cienda y que la da Subastas presente el 
pliego de condiciones para adjudicar di
chas obras por dicho sistema. Se acordó 
dar las gracias al Excmo. Sr. D. Antonio 
Maura por haberse incluido en el plan de 
estudios para el actual ejercicio la carrete
ra de Andraitx á Alcudia. Se acuerda 
igualmente haber visto con agrado el 
Ayuntamiento el interés tomado en este 
asunto por D. Pedro Llobera Garau. Se 
acuerda marcar el término dentro til cual 
serán retirados loe estiércoles de los cami
nos vecinales por el rematante.

Sesión del dia 7 de Marzo.—Quedó 
aprobado el acta de la sesión anterior. Se 
acordó dar las gracias al Sr. Estada por 
interés tomado en favor de este pueblo, 
dando detalles de la realización de la ca
rretera de Andraitx á Alcudia. Dióse lectu
ra un oficio de la Junta Provincial de Ins
trucción Pública suprimiendo de acuerdo 
con esta Cuerpo municipal las retribuciones 
á la Escuela pública 2.a de niñas de esta 
localidad. Se aprobó el acta de arqueo ex
tendida en 29 do Febrero último. Se apro
bó también el padrón de vecinos de esta 
villa últimamente rectificado. Se acordó 
autorizar á la Comisión de Edificios para 
poder invertir hasta la cantidad doscien 
tas sesenta pesetas en las obras del edifi
cio que fué 2.a escuela de niñas de esta 
población. También se acordó ampliar las 
fachadas á la Comisión de edificios para 
que resuelvo sobre dos extremos indica
dos. Se acuerda que la Comisión de Poli
cía Urbana estudie el modo de poder re
parar varias calles de esta población y se
ñale el orden en que deban realizarse. Se 
acuerda también la reparación de una 
cloaca existente en el canee de la solana 
'nherente á la calle del Abrevadero. Se 
acuerda que la Comisión respectiva haga 
acopio de marés para las obras del Ce
menterio. Se acordó convocar á la Comi
sión especial de la carretera del «Coll d'en 
Gruat» para que dé cuenta de lo realizado. 
Se acordó autorizar á la Comisión nom
brada para ello para otorgar nueva pro
rroga al rematante del estiércol de los ca
minos vecinales para que pueda retirarlos.

Sesión del dia 14.—Quedó aprobado el 
acta de la ordinaria anterior. Se dió cuen
ta en los gastos por administración, acor
dándose siga la tramitación acostumbrada. 
Se dió cuenta del despacho oficial. Se auto
rizó á una vecina para verificar ciertas 
obrasen la fachada de su casa. Se acordó 
también autorización á otro vecino para 
enjaldegar la fachada de su respectiva ca
sa, debiendo poner canalón en dicha fa
chada. Quedó facultado la Comisión de 
Policía Rural para demarcar la linea á que 
debe sujetarse una pared de cierre que se 
quiere construir en un predio debiendo te
ner en cuenta la intervención del Cuerpo 
de Obras públicas. Se acuerda aceptar la 
dimisión del Archivero municipal. Se acor
dó luego quede sin proveer el indicado 
cargo de Archivero y se estudie si debe 
abrirse concurso aunque con carácter ho
norífico. Se acordó ei nombramiento de 
una Comisión especial para el estadio de 
un ame-proyecto para una nueva división 
de los tres distritos electorales de esta vi
lla. Se acuerda que para la realización de 

las obras del Cementerio, se habiliten pa
ra la venta varías de las tumbas, cuyo 
producto servirá para satiefacer los gas
tos de dichas obras. Se acordó aprobar va
rios trabajos da la Comisión de Obras, con
cediéndole también autorización para lle
var las demás á cabo en idéntica forma 
que los citados. Se acordó encender el 
alumbrado público en ciertos días extraor
dinarios. Se acordó ei nombramiento de 
una Comisión especial para el estudio y 
distribución de alojamiento de tropas. Se 
acordó luego prorrogar la sesión. Ss 
acuerda conceder al rematante del estiér
col, tres dias para retirarlo y la facultad 
de llevarse una carretada de cierto camino 
vecinal. Se acordó que los arbitrios sobre 
perros y obras se fundan y que las Comi
siones respectivas formulen el proyecto do 
condiciones á que deberá sujetarse.

Sesión del día 21.-—Quedó aprobado el 
acta de la sesión anterior. Se acordó fa
cultar á la Comisión de Obras para auto
rizar la realización de varias obras solici* 
tadas. También lo quedó para conceder 
autorización para las obras sujetas á la 
2.a y 3.a tarifa siempre que reme en la 
misma unidad de criterio. Se acordó la 
aprobación de la lista de pobres que tie
nen derecho á la asistencia facultativa 
gratuita y que quede sobre la mesa para 
su estudio para ser incluido en la misma 
alguno que otro omitido involuntariamen
te. Fueron aprobadas las condiciones á 
que deberán sujetarse los que opten á la 
subasta sobre la contribución ds perros. 
También se acordó que la Comisión res
pectiva formule las que deberán servir 
para adjudicar el impuesto creado tam
bién sobre las obras. Fué aprobado el an
te proyecto para la nueva división de los 
tres distritos electorales en esta villa. Se 
acordó sustituir el nombre da una de las 
calles de esa población por el de Antonio 
Maura, y dirigirle un mensaje comuni
cándole dicho acuerdo. Se acordó también 
que la Comisión de Ornato quede autori
zada para adquirir las lápidas ó azulejos 
necesarias no solo para el cumplimiento 
de dicho acuerdo sino para los demás de 
esta clase no cumplidos todavía Quedó 
acordado autorizar á la Comisión de Ha
cienda para pedir cuantas certificaciones 
sean necesarias para el estudio de la re
ducción del contingente provincial. Se 
acuerda que el punto destinado para los 
jornaleros que salen en la plaza en busca 
de trabajo, sea la pieza del mercado y en 
la esquina de la casa n.° 7 de la misma. Se 
acordó la venta en pública subasta de los 
escombros de las obras del telégrafo. Se 
acuerda que la Comisión de Policía Rural 
indague si las obras que se construyen en 
cierto camino rural pertenece dicho cami
no á este término municipal y en caso 
afirmativo obligue á los interesados el cum
plimiento de la vigente Ley municipal. Se 
acordó dejar en suspenso hasta la próxima 
sesión el multar á uno de los empleados 
de este Municipio. Se acuerda que la Co
misión respectiva pase al camino de Co
lonia para ver de remediar su mal estado. 
Se acuerda nombrar una Comisión para 
que informe al Ayuntamiento lo que en
tiende procedente referente al nombra
miento de Comisionado del Puig de esta 
villa.

Sesión del dia 28.—Quedó aprobada eí 
acte de la sesión anterior. Se acordó in
troducir algunas modificaciones en las ba
ses para el arriendo del impuesto sobre 
las obras y que se refunda con las del im
puesto sobre los perros. Luego se acuerda 
que el padrón de los perros pase á la Co
misión respectiva para su clasificación. Se 
acordó conceder un aumento de crédito á 
la Cf misión encargada de las obras para 
ei acuartelamiento de tas tropas y facultar 
á la misma para su inserción. Se acordó 
que durante el mes de Abril continúen 
celebrándose las sesiones de nueve á on
ce de la mañana, Se acuerda comunicar a 
loe maestros de Jas escuelas públicas de 
esa villa que no podrán variar sin dar co
nocí nieuto á la Alca/ la y precisarles la 
hora que deberán dar principio á las cia
ses. Se acordó pagarla mayor cantidad 
posible al personal de este Municipio.
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JUNTA MUNICIPAL
Exirecto de los acuerios tomados por 

este Ayuntamiento durante los meses de 
Enero, Febrero y Maye, dei corriente año.

Sesión en 2 a convocatoria del dia 26 
de Febrero. —Fueron aprobadas las cuen
tas municipales respectivas al finido año 
de 1902.

Sesión del dia 29.—Quedó instalada la 
Junta Municipal para el corriente año.

El extracto que antecede ba cido apro
bado por este Ayuntamiento en la sesión 
celebrada por el mismo el dia treinta y 
uno de Agosto último.

Pollensa 2 de Septiembre de 1904.—El 
Alcalde, Antonio M.» Cerdá.—El Secreta
rio, Gabriel Guiraud,

Núm. 2002
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y por la Junta Munici
pal durante el mes de Julio del corrien
te año, que se forma y publica á tenor 
de lo dispuesto por los artículos 109 y 
110 de la Ley.
Sesión del dia 6.—Se aprobó el acta de 

la anterior. Dióse cuenta de los «JBoletiuf-s 
Oficiales» de la Provincia. Se acordó auto
rizar á Catalina Salort para reformar la fa
chada la casa n.° 9 de la calle de San 
Miguel. Se acordó expedir certificación de 
amillaramiento á favor de Guillermo, Pa
blo, Antonia, Josefa y Maria Janer Pomar 
en la que conste que son dueños de la ca
sa n 0 8 de la calle de las Andronas. Se 
acordó encab? zar en cien pesetas la sus
cripción para festejos públicos que deben 
celelverse el dia 15 de Agosto próximo, 
festividad de la Asunción de Nuestra Se
ñora. Se acordó el ingr.'so en arcas muni 
cipeles de la cantidad de pesetas 4225*70 
recaudadas del impuesto de consumos du
rante el mes de Junio último. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados en 
dicho mes de Junio último. Se acordó la 
distribución de fondos para el presente 
mee.

Sesión de dia 13.—Sd aprobó el acta de 
la anterior. Dióse cuenta de los «Boletines 
Oficiales» de la Provincia. Se nombró co
misionado para la entrega en Caja de los 
mozos del reemplazo del corriente año. Se 
señaló el día veinte del actual para proce
der al sorteo de las láminas del Emprésti
to Municipal, en cumplimiento del cuadro 
de amortización de 17 de Abril de 1896. 
Se acordó hacer varios ofrecimientos á la 
Dirección general del Cuerpo de Correos 
para la instalación de una Estafeta de co
rreos en esta Ciudad. Se acordó conceder 
un mes de licencia al Teniente 3? de Al
calde D. José Benejan para ausentarse de 
este Distrito. Se acordó el pago de varias 
cuentas.

Sesión del dia 20.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Dióse cuenta de los 
<Boletines Oficiales» de la Provincia. Dió
se cuenta de una instancia de D? Ma
ría Salord Torrens y se acordó pase á in
forme de la Comisión de Policia urbana. 
So desestimó una instancia de D.a Vicen
ta Torret Sabater. Se procedió al 8.a sor
teo de las obligaciones del Empréstito Mu
nicipal de 75.000 pesetas y se acordó pu
blicar su resultado. Se acordó el ingreso 
en arcas municipales de la cantidad de 
pesetas 192TO procedentes de arbitrios en 
la Plaza de Abastos. Sí . acordó el pago de 
varias cuentas. A efectos de reclamación 
ee acordó fijar definitivamente las cuentas 
municipales respectivas al año de 1903.

Sesión del dia 27.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior. Dióse cuenta de loe 
, Bolsines Oficiales» de la Provincia. Se 
ente.-ó uu oficio del Ayuntamiento de 
Mahóc co'.uvocando á una reunión para 
el dia 28 del actual para acordar las con
diciones y la celebración de la subasta de 
las obras de construcción del edificio don
de se ha de instalar el Juzgado de Ins
trucción y Tribunal dei Jurado. Se acordó 
autorizar á D.R Maria Salord Torrent pa
ya modificar la fachada de una casa de 
la calle de María Auxiliadora. Dióse cuen
ta de varias instancias pidiendo autoriza
ción para edificar gpa casa, y se acordó 

pase á informe de la Comisión de Policia í 
urbana. Igualmente se acordó pase á in- I 
forme de la propia Comisión una instan
cia de D.“ Carolina Cursach Andrea. Se 
acordó oí pego de una cuenta presentada 
por D. Rafael Coll con cargo al capitulo 
de imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Durante el mes de Julio de 1904, la 

Junta Municipal no celebró sesión alguna.
Cindadela 8 Agosto de 1904.—-El Al

calde, Lorenzo Cardona. —P. A. dei A.— 
El Secretario, Sebastian Febrer.

Núm. 2003
Don José García de Lar a, Presidente de 

la Sala de vacaciones de la Audiencia 
de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Francisco Ribas y Rigo 
de cuarenta y nueve años de edad, hijo de 
José y de Rosa, casado, labrador, con an
tecedentes penales, natural de Manacor, 
vecino de esta Ciudad y actualmente de 
ignorado paradero, procesado con otro en 
causa sobre hurto de trozos de rail de la 
Comuna de Génova, para que dentro del 
término de quince días á contar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, se presente ante esta Audiencia 
al objeto de señalar nuevo dia para la ce
lebración del juicio oral de dicha causa 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto se encarga á las Autoridades 
é individuos de la policia judicial proce
dan á la busca y captura de dicho proce
sado, y conseguido lo pongan en la Pri
sión de esta Ciudad, á disposición de 
este Tribunal. .

Dada en Palma á cinco de Septiembre 
de mil novecientos cuatro.—José Ger- 
cia.— El Secretario, Pedro Andreu.

Núm. 2004
Don Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia territorial de 
Palma.
En virtud de lo dispuesto por este tri

bunal provincial de lo contencioso-admi
nistrativo, se hace saber: Que por D. Ho
norato Oliver y Oiiver, vecino de esta ciu
dad, ee ha deducido recurso contancioso- 
administrativo contra la resolución del se
ñor Delegado de Hacienda de esta provin
cia desestimando la instancia presentada 
por el Oliver y otros con fecha doce de 
Abril último, solicitando les fuese entre
gado el remanente que resultó de la venta 
en pública subasta, por débitos de la con
tribución, de una finca urbana sita en el 
arrabal de Santa Catalina, número 193, de 
¡a calle de San Magin.

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la vigente ley de lo contencioso-adminis- 
trativo se hace público para que llegue á 
conocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en é) á la Administración.

Palma seis Septiembre de mil novecien
tos cuatro.—Juan Alcover.

Núm. 2005
D. Pedro Antonio Bauza y Bennasar, Juez 

municipal letrado, encargado acciden
talmente de Juzgado del primera ins
tancia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad.
Por la presante requisitoria, se cita, bus

ca y llama al procesado Juan Fernandez 
Colom, soltero, de catorce años, vecino de 
esta ciudad y dependiente que ha sido del 
establecimiento fotográfico de D. Vicente 
Banedico y Barratchmo de esta misma ca
pital, de la cual ha desaparecido desde úl
timos del mes de Junio próximo pasado, 
ignorándose actualmente su paradero y 
domicilio, no consignándose las demas cir- 
cuostancias personales de dicho Fernan
dez por desconocerse; para que dentro del 

I plazo de diez dias contados desde el si
guiente al de la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, compa- 

resca ante esta Juzgado á fin de prestar de 
claración indagatoria en la causa que con
tra el mismo Fernandez instruyo sobre 
hurto de dinero y otros objetos de dicho 
establecimiento fotográfico; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asi mismo, ruego á todas las autorida
des asi civiles como militares y á los Se
ñores Jueces de la Nación, como también 
á los individuos de la policia judicial, se 
sirvan proceder á la busca y captura del 
antedicho procesado Juan Fernandez Co
lom; y caso de que sea habido, lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la Pri
sión preventiva de esta capital.

Dado en Palma á dos de Septiembre de 
mil nuevecientos cuatro.—Pedro A. Bau- 
zá.—Ante mi, Juan Bestard.

Núm. 2006

Hago saber: que por ante el presrnte 
Juzgado y oficio de D. Juan Bestard por 
parte de D.a Margarita Lladó y Amor de 
este vecindario, se ha presentado escrito so
licitando ee la declare heredera única abin
testado de su hermano germano D. Juan 
Lladó y Amor presbítero, natural de la 
villa de Selva, fallecido en esta capital, sin 
descendientes ni ascendientes, dia veinte 
y siete de Noviembre del año próximo pa
sado; y mediante providencia del dia de 
ayer dispuse expedir el presente edicto 
anunciando dicho fallecimiento intestado 
del presbítero D. Juan Lladó y Amer, lla
mando á los que se crean con igual ó me
jor derecho á la referida herencia que la 
solicitante, para que dentro el término de 
treinta dias comparezcan á reclamarla an
te el presente Juzgado con los justificati
vos que lo acrediten; advertidos que de no 
hacerlo Ies parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Palma dos Septiembre de mil novecien
tos cuatro.—Pedro A. Bauzá,--Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 2007 .

D. Jaime Muntaner y Ordinas, Juez 
municipal suplente del Juzgado mu
nicipal del distrito de la Catedral, en
cargado accidentalmente del mismo.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el juicio verbal promovido por Juana 
Ana Llabréa y Terrasa y Antonia Gamun- 
di y Ripoll; contra Francisco Estarellas 
y Tortella ó sus herederos ó sucesores 
recayó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

«En la ciudad de Palma á veinte y nue
ve Agosto de mil novecientos cuatro.=EI 
Sr. D. Jaime Muntaner y Ordinas, Juez 
municipal suplente del Juzgado munici
pal del distrito de la Catedral encargado 
del mismo; habiendo visto el presente 
juicio verbal promovido por Juana Lla- 
brée y Terrasa, soltera y Antonia Gamun- 
di y Pujol viuda, vecinas de Establiments 
contra Francisco Estarellas y Tortella, ó 
sus herederos ó sus sucesores caso de 
haber fallecido; sobre pago de pensiones 
de un censo.

Fallo; que debo condenar y condeno 
á Francisco Estarellas y Tortella ó sus 
herederos ó sucesores á que pague á las 
actoras Juana Ana Llabréa y Terrasa y 
á Antonia Gamundi y Pujol la suma de 
cuarenta y nueve pesetas ochenta y tres 
céntimos que importan las tres últimas 
pensiones del censo de diez y seis pese
tas sesenta y uno céntimos á que está 
afecta una porción de tierra y casa en ella 
construida, de extensión tres áreas cin
cuenta y una centiáreas denominada Can 
Cona del término de la villa de Establi
ments, perteneciente á dicho Estarellas 
ó sus herederos; condenándole en las 
costas del juicio. Por la rebeldía del 
demandado publíquese esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
en Ja forma prevenida por la ley. Y por 
esta mi sentencia la pronuncio, mando y 
firmo,=Jaime Muntaner.=Y á los efectos 

prevenidos y para qne sirva de notifica» 
ción a< demandado Francisco Estarellas 
á sus herederos ó sucesores, expido el 
presente edicto en Pelms á treinta Agoe» 
to de mil novecientos cuatro.—Jaime 
Muntaner.—Baltasar Marqués.

Núm. 2008

Don Antonio Serra y Serra, Juez muni. 
cipal de la villa de La Puebla.
En virtud de providencia de hoy recaí

da en el espediente información posesoria 
promovido por Nadal Crespí Serra y otros 
en los conceptos que usan, se cita á los 
que se crean con derecho á las fincas lla
madas Es Famé?, de extensión de veinte 
y tres deatres mas ó menos y Foriquerae 
Veras de cincuenta, situadas ambas en el 
término de esta villa, para que dentro de 
diez dias desde la inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
comparezcan en dicho expediente á dedu
cir las reclamaciones que pretendan, que 
de no verificarlo se ratificará el anto dic
tado en veintiuno do Julio del año último 
en que se aprobó la información recibida 
sin perjuicio de tercero y ee procederá á 
la inscripción definitiva de las indicadas 
fincas.

Dado en La Puebla á tres de Septiem
bre de mil novecientos cuatro.—Antonio 
Serra.—El Secretario, Juan Garriga.

Núm. 2009

D. Leopoldo Hacar y Mendivil, Capitán 
de Fragata de la Armada, Comandante 
de Marina de Menorca, Capitán del 
Puerto de Mahón, etc. etc.
Hago saber: Que habiendo sido admiti

da por ia Superioridad la renuncia de 
Práctico del Puerto de Cindadela formu
lada por D. Martin Pona y quedando por 
lo tanto vacante dicha Plaza se anuncia por 
el presente para que puedan solicitarla loa 
que deseen obtenerla, debiendo cubrirse 
por oposición con arreglo al punto 4.° de la 
R. O. de 11 de Marzo de 1886 la cual ten
drá lugar en ¡a Ayudantía de Marina del 
Distrito de Cindadela el dia 6 de Octubre 
próximo

Los solicitantes podrán enterarse perso
nalmente en dicha Dependencia de los do
cumentos que deben acompañar á ia ins
tancia y de las materias sobre que versa
rán las oposiciones.

Mahón 3 Septiembre de 1904.—Leopol
do Hacar.

Núm. 2010

El Comisario de Guerra, Interventor del 
Hospital militar de esta Plaza 
Hace saber: que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Octubre próxi- 
rao las especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el día veinte 
y cuatro del actual á ¡as once de la maña
na para que las personas que deseen in
teresarse en este servicio puedan presen
tar en dicho Establecimiento sus proposi
ciones con muestra de los artículos qna 
deseen vender y que han de reunir las 
condiciones de buena calidad requeridas 
para el suministro y en los precios de 
ellos comprenderse todos los gastos ó sea 
obligarse á poner los artículos que ofrez 
can al pié de los almacenes de la Admi* 
nistración Militar.

Palma 6 de Septiembre de 1904.—Jai* 
me Garau.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, id* 

id. 2a, arroz, azúcar, bizcochos, chocolate, 
café, garbanzos, huevos, leche de cebraíi 
manteca, pasta, patatas, tocino, vino co* 
mún é id. generoso.
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